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RV: Radicado 05360 31 03 001 2022 00273 00-Recurso de reposición contra auto
admisorio y excepción previa-GRUPO INMOBILIARIO DEL SUR S.A.S Vs MUNICIPIO DE
ITAGUÍ y otros (EMAIL CERTIFICADO de GERMAN.ALVAREZ@epm.com.co)

Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Itagui <j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 02/12/2022 10:11

Para: Luis Felipe Gallego Escobar <lgallege@cendoj.ramajudicial.gov.co>

FELIPE

MEMORIAL PROCESO RADICADO 2022-00273

Atentamente, 

ANA MARÍA VANEGAS CARDONA 
Secretaria
Juzgado 01 Civil del Circuito de Itagüí
Direccion Seccional de Administración Judicial
Antioquia - Chocó

j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: +57-4 372 81 89
Cra. 52 51 – 68 Piso 5 Itagüí-Antioquia

De: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 2 de diciembre de 2022 10:08
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - An�oquia - Itagui <j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Radicado 05360 31 03 001 2022 00273 00-Recurso de reposición contra auto admisorio y excepción
previa-GRUPO INMOBILIARIO DEL SUR S.A.S Vs MUNICIPIO DE ITAGUÍ y otros (EMAIL CERTIFICADO de
GERMAN.ALVAREZ@epm.com.co)
 
Buenos días reenvío memorial radicado 2022-00273, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Cordialmente, 
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De: EMAIL CERTIFICADO de LUIS GERMAN ALVAREZ <398778@cer�ficado.4-72.com.co>
Enviado: viernes, 2 de diciembre de 2022 10:01
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicado 05360 31 03 001 2022 00273 00-Recurso de reposición contra auto admisorio y excepción
previa-GRUPO INMOBILIARIO DEL SUR S.A.S Vs MUNICIPIO DE ITAGUÍ y otros (EMAIL CERTIFICADO de
GERMAN.ALVAREZ@epm.com.co)
 
Buenos días,
 
NOTA: De antemano pedimos excusas por la duplicidad en lo correos, el Proveedor de correo cer�ficado 4/72
genera esta.
 
 
 
                                               
Señor
Sergio Escobar Holguín
Juez
Juzgado primero (01) civil del Circuito de Itagüı́
Itagüı,́ Antioquia
	
REFERENCIA                  ASUNTO:                           Recurso de reposición – excepción previa

PROCESO:                         Divisorio
DEMANDANTE:              GRUPO INMOBILIARIO DEL SUR S.A.S.

                                                           DEMANDADOS:              Municipio de Itagüı ́y otros
                                                           RADICADO:                       05360	31	03	001	2022	00273	00

	
JUAN	DAVID	BARAHONA	VALENCIA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Medellıń, identi�icado
con la cédula de ciudadanıá número 1.017.236.832 de Medellıń, Antioquia, y portador de la Tarjeta
Profesional de abogado número 352.563, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
calidad de apoderado de	EMPRESAS	PÚBLICAS	DE	MEDELLÍN	E.S.P,	en adelante EPM,	estando dentro del
término permitido por la Ley, procedo a interponer recurso de reposición contra el auto admisorio de la
demanda de referencia, noti�icado personalmente a mi representada el dıá 25 de noviembre de 2022.
 
Para dichos efectos aporto escrito de recurso de reposición y sus anexos.
 
El presente correo se envıá en copia a los demás sujetos procesales.
 
Nota: En caso de tener cualquier tipo de inconveniente, favor informarlo al correo
electrónico juan.barahona@epm.com.co o al teléfono celular 3215900731.
 
Cordialmente,
 

Juan David Barahona Valencia
 

Abogado – Dirección Soporte Legal Procesos y Reclamaciones
Teléfono: 321 5900731
E-Mail: juan.barahona@epm.com.co
 

www.epm.com.co
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El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y
puede contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o con�idencial. Si usted no es el
destinatario intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus
anexos. Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvıó,
copia, impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y
sancionado legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.  

The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and
may contain privileged or con�idential information. If you are not the intended recipient of this document,
please immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your system.
Likewise, the misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure,
forwarding, copying, printing or reproduction of this transmission, including any attachments, is strictly
prohibited and punishable by law. Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM.



Medellín, 01 de diciembre de 2022

Señor 20220130267270
SERGIO ESCOBAR HOLGUIN
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ
Itagüí, Antioquia
E. S. D

REFERENCIA ASUNTO: Recurso de reposición – excepción previa
PROCESO: Divisorio
DEMANDANTE: GRUPO INMOBILIARIO DEL SUR S.A.S.
DEMANDADOS: Municipio de Itagüí y otros
RADICADO: 05360 31 03 001 2022 00273 00

Juan David Barahona Valencia, identificado con cédula de ciudadanía N° 1017236832 de la 
ciudad de Medellín y Tarjeta Profesional N° 352.563 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como apoderado de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., con NIT No. 
890904996-1, en adelante EPM, cuyo representante legal es el Doctor JORGE ANDRÉS 
CARRILLO CARDOSO, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.065.374, ambos 
domiciliados en la ciudad de Medellín, actuando en ejercicio del poder general que me fue 
conferido mediante escritura pública No. 1010 del 05 de mayo de 2022; me dirijo respetuosamente 
al despacho con el fin de interponer recurso de reposición frente al auto del día 18 de octubre de 
2022, por medio del cual se admitió la demanda de referencia y excepciones previas contra la 
demanda. Lo anterior en virtud del inciso segundo del artículo 409 del Código General del proceso

OPORTUNIDAD

El recurso de reposición en contra del auto que admite la demanda en procesos divisorios se 
encuentra consagrado en el artículo 409 de la Ley 1564 de 2012, regido igualmente por lo dispuesto 
en los artículos 318 y 319 del CGP, en cuento a su procedencia, oportunidad y trámite.

En el presente caso, la providencia que se recurre fue notificada por el demandante a través de 
correo electrónico certificado del 25 de noviembre de 2022, notificación que se entiende 
realizada el 29 de noviembre de 2022, de conformidad con lo establecido en el inciso 3 del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

De acuerdo con ello y en atención a lo señalado en el artículo 3021 del CGP, el término de 
ejecutoria de la providencia inició el 03 de noviembre de 2022 y finaliza el 02 de diciembre de 
2022, por lo que el presente recurso se entiende presentado de manera oportuna.

EXCEPCIONES PREVIAS

1 Dispone el inciso final del Artículo 302 del CGP: “Las que se profieran por fuera de la audiencia quedan ejecutoriadas 
tres (3) días después de notificadas, cuando carecen de recurso o han vencido los términos sin haberse interpuesto los 
recursos que fueren procedentes, o cuando quedan ejecutoriada la providencia que resuelva los interpuestos”



De acuerdo con lo manifestado por el artículo 409 del Código General del Proceso, “Los motivos 
que configuren excepciones previas se deberán alegar por medio del recurso de reposición contra 
el auto admisorio de la demanda”. Por su lado, las excepciones previas están consagradas en el 
artículo 100 de la misma normatividad. Teniendo en cuenta lo anterior, se vislumbra el siguiente 
reparo:

INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE

En virtud de lo especificado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, los poderes especiales deben 
conferirse por medio de mensaje de datos, sin que se requiera presentación personal o 
reconocimiento alguno. De igual manera, se indica que “Los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales.”

Al observar el acatamiento de los requisitos previamente indicados en el presente proceso, se 
observa que el poder otorgado al apoderado JAIME VALENCIA ARISTIZÁBAL, carece de los 
mismos.

Específicamente, al analizar el anexo 1, denominado 
“Anexo_1._Poder_Divisorio_Firmado_compressed” no se observa que se haya aportado prueba 
alguna del mensaje de datos por medio del cual se confirió el poder. De igual forma, dicho mensaje 
de datos no está enunciado en la demanda ni se aporta como ningún otro anexo.

Por su lado, el poder es conferido por parte del señor EDUARDO LOPERA PERONI, quien 
funge como representante legal de la sociedad demandante, y cuyo correo electrónico es 
eduardolopera@gmail.com de acuerdo con lo especificado en su firma, no siendo claro si este fue el 
correo por medio del cual se confirió el poder. No obstante, al no adjuntarse mensaje de datos, dicha 
información no se puede corroborar.

En todo caso, el correo electrónico para notificaciones judiciales de la entidad demandante, de 
acuerdo con lo observado en el anexo 2 
“Certificado_de_existencia_GRUPO_INMOBILIARIO_DEL_SUR_compressed” es 
grupoinmobiliariodelsursas@gmail.com, siendo esta la única dirección por medio de la cual se 
podía conferir poder. No obstante, lo anterior no se encuentra probado al analizar los documentos 
remitidos a esta parte.

Específicamente, los documentos recibidos por parte del demandante, por medio de correo 
certificado de SERVIENTREGA del 25 de noviembre de 2022, fueron los siguientes:

- Anexo_1._Poder_Divisorio_Firmado_compressed.
- Anexo_2._Certificado_de_existencia_GRUPO_INMOBILIARIO_DEL_SUR_compressed.
- Auto_que_admite_demanda.
- DEMANDA_DIVISORIA_POR_VENTA_compressed.
- Prueba_1._derecho_de_peticion_y_respuesta_compressed.
- Prueba_2._certificado_de_libertad._001_-_834768_compressed.
- Prueba_3._Predial_Inmueble__compressed.

mailto://eduardolopera@gmail.com
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- Prueba_4._Escritura_289_2019_compressed.
- prueba_5._Escritura_Publica_2247_compressed.
- Prueba_6._Escritura_Publica_6494_compressed.
- Prueba_7._Escritura_Publica_6474_compressed.
- Prueba_8._Escritura_Publica_6480_compressed.
- Prueba_9._Escritura_Publica_10970_compressed.
- Prueba_9._Escritura_Publica_10970_compressed.
- Prueba_10._Escritura_Publica_1028__compressed.
- Prueba_11._Escritura_Publica_18569_compressed.
- Prueba_12._Escritura_Publica_628_compressed.
- Prueba_13._AVALUO_COMERCIAL_LOTE_ITAGUI_compressed

Tal y como se observa, no obra prueba del mensaje de datos por medio del cual se confirió poder, y 
que el mismo provenga del correo electrónico grupoinmobiliariodelsursas@gmail.com, razón por la 
cual se predica una indebida representación.

SOLICITUD

De acuerdo con lo manifestado, se solicita:

PRIMERO: Que de acuerdo con lo especificado en los artículos 84 numeral 1 y 100 numeral 4 del 
Código General del Proceso, se declare probada la excepción previa de indebida representación del 
demandante y, en consecuencia, se inadmita la demanda. 

SEGUNDO: Se me conceda personería jurídica para representar los intereses de Empresas Públicas 
de Medellín E.S.P. en el presente proceso, de acuerdo con las facultades otorgadas en el poder 
general aportado. 

ANEXOS

- Poder general para actuar con nota de vigencia.
- Cédula de ciudadanía escaneada y copia de la tarjeta profesional.
- Certificado de existencia y representación legal Empresas Públicas de Medellín E. S. P.
- Acuerdo N° 58 de 1955 por medio del cual se organiza el Establecimiento Público 

Autónomo encargado de la administración de los servicios públicos de Energía Eléctrica, 
Acueducto, Alcantarillado y Teléfonos.

- Acuerdo Municipal N° 69 de 1997 por medio del cual se transforman las Empresas 
Públicas de Medellín y se dictan otras disposiciones

- Acuerdo Municipal N° 12 de 1998 por medio del cual se adoptan los estatutos de la 
empresa industrial y comercial EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E. S. P.

- Decreto 0281 de 2021 por medio del cual se hace un nombramiento ordinario en el empleo 
denominado Gerente General ubicado en la EICE Empresas Públicas de Medellín E. S. P.

- Acta de posesión N° 135 del 14 de abril de 2021.
- Certificado laboral Leidy Johana Montoya López.
- Certificado laboral Luis German Álvarez.
- Certificado Laboral Liliana Marcela Gómez López.

mailto://grupoinmobiliariodelsursas@gmail.com


NOTIFICACIONES

El Representante legal de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. y su apoderado recibiremos 
notificación en el Edificio EPM, ubicado en la Carrera 58 42-125, Teléfono 380 61 81, en 
Medellín, o al correo electrónico notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co 

De igual forma, se indica que el correo electrónico para asistir a diligencias judiciales es 
juan.barahona@epm.com.co 

Atentamente,

JUAN DAVID BARAHONA VALENCIA
C.c 1017236832 de Medellín
T.P 352.563 del C. S. J.

mailto://notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co
mailto://juan.barahona@epm.com.co


 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 













Noviembre 1 de 2022

La Secretaria General de Las Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 

CERTIFICA 

Que Las Empresas Públicas de Medellín E.S.P., NIT 890.904.996-1, es una 
Empresa Industrial y Comercial del Orden Distrital, con personería jurídica y
patrimonio independiente, según lo establece el Acuerdo No. 69 de 1997, expedido por 
el Concejo de esta ciudad.  

Que, de conformidad con los Estatutos de la Entidad, Acuerdo No. 12 de 1998, su 
representante legal es el Gerente General, cargo que en la actualidad ocupa el doctor 
Jorge Andrés Carrillo Cardoso, quien está facultado con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 18 de dichos Estatutos, para disponer lo concerniente a la marcha normal de la 
Empresa. 

MARÍA CRISTINA TORO RESTREPO 
Secretaria General 

Elaboró MCC









































Medellín, 02 de noviembre de 2022

20220130242999
           CA 0563

Vicepresidencia Talento Humano y Desarrollo Organizacional
UNIDAD COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS

Certifica que:

La señora LEIDY JOHANA MONTOYA LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.037.583.020, labora en esta entidad desde el 10 de diciembre de 2018, 
actualmente en el centro de actividad 461 Dirección Soporte Legal Procesos y 
Reclamaciones, en el cargo Técnico Judicial. Su vínculo es en calidad de Trabajador Oficial, 
mediante contrato laboral a término indefinido.

La presente certificación se expide a solicitud de la Direccion Soporte Legal Procesos y
Reclamaciones de EPM y se anexa manual de descripción del cargo (1 archivo).

Atentamente,

MONICA MARIA CARDONA MARIN
Jefe Unidad Compensación y Beneficios

Elaboro: wgilv – Wilmar Gil
Copia: Hoja de vida CC 1.037.583.020





20220130236698
C.A.0563

LA UNIDAD COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS 

CERTIFICA QUE:

La señora LILIANA MARCELA GOMEZ LOPEZ  identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 32.242.720, labora desde el 8 de mayo de 2017 al servicio de EPM en calidad de 
trabajador oficial, mediante contrato laboral a termino indefinido. Actualmente desempeña 
el cargo de Técnica Judicial, adscrito a la Direccion Soporte Legal Procesos y 
Reclamaciones.

La presente certificación se expide a solicitud de la Direccion Soporte Legal Procesos y 
Reclamaciones de EPM y se anexa manual de descripción del cargo (1 archivo).

Medellín 27 de octubre de 2022.

Atentamente,

MONICA MARIA CARDONA MARIN
Jefe Unidad Compensación y Beneficios

Elaboró: Juan David Marin Bolivar 
Copia: Historia Laboral CC 32242720



20220130236694
C.A.0563

LA UNIDAD COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS 

CERTIFICA QUE:

El señor LUIS GERMAN ALVAREZ  identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.037.574.133, labora desde el 6 de octubre de 2022 al servicio de EPM en calidad de 
trabajador oficial, mediante contrato laboral a término fijo. Actualmente desempeña el cargo 
de Técnico Judicial, adscrito a la Direccion Soporte Legal Procesos y Reclamaciones.

La presente certificación se expide a solicitud de la Direccion Soporte Legal Procesos y 
Reclamaciones de EPM y se anexa manual de descripción del cargo (1 archivo).

Medellín 27 de octubre de 2022.

Atentamente,

MONICA MARIA CARDONA MARIN
Jefe Unidad Compensación y Beneficios

Elaboró: Juan David Marin Bolivar 
Copia: Historia Laboral CC 1037574133
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EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

Nombre del cargo 
TECNICO JUDICIAL 

Código 
24005 

Jerarquía 
Técnico 

Categoría 
C206 

Nivel 
N.A. 

Nombre de la dependencia 
DIR. SOPORTE LEGAL PROCE Y REC, OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO 

Cargo del superior inmediato 
DIR. SOPORTE LEGAL PROCE Y REC, JEFE OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO 

Reporte de cargos directos 
N.A. 

Función básica 
Realizar los trámites judiciales y administrativos propios en la atención de los procesos judiciales, arbitrales, conciliaciones extrajudiciales y 
tutelas, donde estén involucradas EPM y las empresas del Grupo EPM, de acuerdo con los lineamientos e instrucciones con el fin de 
contribuir a la gestión del proceso de la dependencia 

Funciones principales 

- Radicar ante los diferentes despachos judiciales las demandas judiciales, arbitrales, acciones de tutelas y conciliaciones 

extrajudiciales. 

- Ingresar a la base de datos la información relacionada con las tutelas. 

- Tramitar ante las diferentes autoridades administrativas, los requerimientos de los abogados de la Secretaría General. 

- Tramitar ante las notarías las autenticaciones de firmas, presentaciones personales y mantener soporte de la documentación 

necesaria como prueba en las demandas y contestaciones. 

- Organizar los expedientes para la presentación de las demandas ante los distintos despachos judiciales y de las reclamaciones 

administrativas. 

- Indagar y obtener información sobre el estado de las demandas judiciales, arbitrales, acciones de tutelas y conciliaciones 

extrajudiciales, con el fin de mantener actualizada la información. 

- Tramitar ante las respectivas entidades el auxilio de los exhortos y demás documentación que sea requerida por los abogados. 

- Tramitar las notificaciones, emplazamientos, citaciones y demás documentación que surja dentro del proceso judicial y arbitral de 

acuerdo con indicaciones e instrucciones impartidas. 

- Realizar citaciones y notificaciones a las entidades llamadas en garantía, integración del contradictorio o pleito pendiente que le asigne 

el profesional. 

- Consignar los aranceles y expensas necesarias en las actuaciones judiciales y arbitrales. 
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- Realizar los trámites ante las autoridades ambientales de las diferentes actuaciones, requeridas por los abogados de la Secretaría 

General. 

- Realizar el trámite de fotocopiado de documentación relacionado con los trámites judiciales, arbitrales, acciones de tutelas y 

conciliaciones extrajudiciales 

- Controlar, soportar, documentar, conciliar, revelar, clasificar y medir adecuadamente el registro de todos los hechos económicos que 
le sean asignados, con el fin de contribuir a la calidad de la información en los estados financieros y suministrar oportunamente la 
información que le sea requerida para efectos contables o financieros. 

Funciones en otros procesos 

- Proponer mejoras a los procesos, a los sistemas de gestión (calidad, seguridad y salud en el trabajo, ambiental, entre otros) e 

implementarlas. 

- Atender las actividades relacionadas con la comunicación interna y externa (elaboración de memorandos, oficios, correo electrónico, 

agendas, atención telefónica, orientación al público, atención de personal, entre otras). 

- Realizar el manejo de la documentación de la dependencia: organización, verificación, duplicación, distribución, almacenamiento, 

preservación y disposición final de la información que le corresponda, de forma manual o a través de sistemas de información. 

- Realizar pedidos de insumos y papelería, recibirlos, distribuirlos y controlar sus consumos. 

- Mantener actualizado el inventario de insumos, suministros, materiales, equipos, carteras personales, entre otros. 

- Mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y operativo, verificar la calidad de los mismos y presentar los 

informes correspondientes. 

- Generar y gestionar órdenes de trabajo, mantenimiento, reintegros y servicios relacionados con el proceso. 

- Elaborar y tramitar requisiciones, órdenes de compra, solicitudes de pago, cuentas de cobro, reintegros, entre otros 

- Tramitar las solicitudes de servicios logísticos requeridos en la dependencia (transporte, alimentación, eventos, reuniones, entre 

otros). 

- Tramitar y legalizar los viáticos al personal de la dependencia, así como elaborar las resoluciones de viajes al exterior. 

- Manejar la caja menor asignada. 

- Reportar en los sistemas de información involucrados las novedades de nómina correspondientes al personal de la dependencia 

- Concertar citas, reuniones y entrevistas a requeridas por el personal de la dependencia, e informar el día y hora de cumplimiento y 

ocurrencia y cancelar las que le sean ordenadas. 

- Conducir vehículo automotor o motocicleta, para desplazarse a los diferentes sitios de trabajo en el desempeño de sus funciones, 

cuando se requiera. 

- Manejar las bases de datos y aplicaciones que apoyan el proceso en el que participa. 

- Registrar, actualizar y generar reportes de la información de los activos, desde la adquisición hasta la dada de baja, empleados en la 

prestación de servicios de los negocios y procesos de soporte, donde se requiera. 

- Definir, realizar seguimiento y valorar los compromisos de desempeño de los integrantes del equipo de trabajo, con el fin de propiciar 

el logro de los objetivos, apalancar el desarrollo del talento humano y mejorar el clima organizacional. 
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- Tramitar las necesidades de capacitación de las dependencias interesadas de acuerdo con los perfiles del cargo y las competencias 
organizacionales y las requeridas por el proceso en el cual participa. 

- Gestionar los asuntos administrativos y operativos requeridos para el desarrollo de las actividades del equipo de trabajo según lo 
establecido en la normatividad asociada al modelo de equipos de trabajo. 

- Proponer el mejoramiento de los procedimientos de la dependencia. 

- Aprobar las órdenes de compra, de efectivo, de pago y de requisición que sean asignadas al rol de Gestor de Equipos de Trabajo. 

- Recopilar la información para atender los requerimientos de los organismos de vigilancia y control y los grupos de interés referidos a 

los procesos de la dependencia. 

- Disponer de los aspectos técnicos, operativos, administrativos y logísticos necesarios para el apoyo y atención prioritaria de 
emergencias cuando se requiera. 

- Gestionar la información, datos y documentación, que reciba o produzca, derivada de los procesos en que actúa de acuerdo con la 
normatividad y las definiciones organizacionales relacionadas. 

 

Funciones comunes 

- Cumplir las normas de Seguridad y Salud en el trabajo, velar por la seguridad de los demás. 

- Desempeñar las demás funciones complementarias al cargo asignadas por el superior inmediato. 

- Mantener informado al superior inmediato sobre las actividades desarrolladas en el desempeño del cargo. 

- Velar por el buen funcionamiento y utilización de los equipos y materiales a su cargo. 

 

RED DE CONTACTOS 

Ámbito Con Quién Frecuencia (Permanente Ocasional) 

Internos 
1. Servidores de las diferentes dependencias de la 
organización 

2. Abogados de la Secretaría General 

1. Permanente 

2. Permanente 

Externos 

1. Despachos judiciales 

2. Entidades territoriales, administrativas y de control 
del orden municipal y departamental. 

3. Notarías 

1. Permanente 2. Permanente 
3. Permanente 
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REQUISITOS DEL CARGO 

FORMACIÓN ACADÉMICA 1 

EXPERIENCIA 

LICENCIA, MATRÍCULA O 

CERTIFICACIÓN2 
ACTUACIONES 

Estudios Básicos 
Título de pregrado técnico profesional o técnico laboral – o 
técnico laboral por competencias en el campo especifico 
derecho o estudios de pregrado en derecho no superiores a 
cuatro semestres (este sólo para plazas a término fijo) 
Posgrados 
No requiere 
Experiencia 
Dos (2) años de experiencia laboral en temas relacionados 
con el cargo 

No aplica. − Lograr resultados 

− Impacto e influencia 

− Sensibilidad cultural 

− Adaptabilidad 

− Capacidad de aprendizaje 

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS COMPETENCIAS FUNCIONALES 3  

- Herramientas informáticas básicas. - Trámites judiciales y 
administrativos ante entidades gubernamentales. 

  

 

 ELABORADO POR: REVISADO POR: VALIDADO POR: APROBADO POR: 

Nombre Equipo Estructura de 
Cargos 

Comité Sponsor Proyecto  
ADN 

Comité Sponsor Proyecto  
ADN 

CALLE RESTREPO JUAN 
ESTEBAN 

Cargo Profesional Gestión  
Humana y Organizacional 

  GERENTE GENERAL 

Dependencia Gerencia Desarrollo 
Corporativo 

  GERENCIA GENERAL 

Firma     

Acto administrativo que aprueba Decreto 364 de JD_ Diciembre 2/2014 

Fecha de elaboración/actualización Diciembre/2014 

 
1 En los cargos que para su ejercicio la normatividad exija una formación específica profesional, se debe indicar la profesión de acuerdo con lo dispuesto en la ley. Los 
estudios en el exterior deberán ser convalidados en Colombia de acuerdo con la normativa vigente. Las áreas de conocimiento se definen según agrupación del SNIES. No 
se exige la experiencia directiva en los cargos que no cuenten con reporte directo de nivel directivo. 
2 Detallar licencia, matrícula o certificación requerida para ejercer la profesión demandada como formación académica para el cargo, de acuerdo con las exigencias 
normativas colombianas. 
3 Detallar las competencias funcionales requeridas, las cuales solamente aplican para los Empleados Públicos y serán suministradas por la Dirección Desarrollo del Talento 
Humano. 



 

Página 5 de 6 

Motivo último cambio: 

 

Observaciones 

Por solicitud de la Dirección Gestión Organizacional, según aplicación de la Guía para Descripción de Cargos, se modifican las funciones 

en otros procesos en lo referente a la atención prioritaria de emergencias. Agosto de 2015 

Por solicitud de la Unidad Gestión Riesgos Laborales, según aplicación de la Guía para Descripción de Cargos, se modifican las funciones 

en otros procesos y funciones comunes en lo referente a nuevas disposiciones normativas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. Octubre de 2015. 

. 
Por solicitud de la Dirección Desarrollo del Talento Humano, según aplicación de la Guía para Descripción de Cargos, se modifican los 

requisitos de estudios básicos, con esta adición en los cargos se minimiza que al momento de los procesos de selección, se presenten 

candidatos con estudios técnicos no acreditados como estudio profesional que no cumplen con la recomendación jurídica. Noviembre de 

2016. 

. 
Por solicitud de la Dirección Desarrollo del Talento Humano, según aplicación de la Guía para Descripción de Cargos, se cambian las 

Competencias por Actuaciones, según la Regla de Negocio 2016 RN-10 que establece la selección basada en actuaciones y da pautas 

para que la evaluación de los candidatos a las plazas vacantes de directivos, se haga bajo parámetros, definición y alcance de las 

actuaciones definidas en EPM. Diciembre 2016. 

. 
Por solicitud de la Dirección Desarrollo del Talento Humano, se actualiza el requisito de Estudios básicos, sustentada en el sentido que la 

Educación Formal y la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (Antes Educación no Formal) son reguladas por el Ministerio de 

Educación Nacional. La educación formal en la Ley 30 de 1992 y la No formal en el Decreto 2888 de 2007 que promueve la formación en 

la práctica del trabajo mediante el desarrollo de conocimientos técnicos y habilidades, así como la capacitación para el desempeño artesanal, 

artístico, recreacional y ocupacional, la protección y aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria 

para el desarrollo de competencias laborales específicas, y los programas de formación laboral tienen por objeto preparar a las personas 

en áreas específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales. Abril de 2017. 

. Por solicitud de la Direccion Soporte Legal Procesos y Reclamaciones, y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 196 de 1971 articulos 
26 y 27, que exige estudios de derecho universitario para examinar expedientes judiciales. 
 
Contribuir a la calidad de la información en los estados financieros, al cumplimiento del procedimiento de control interno contable establecido 

en la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación, párrafos 1.3, 3.2.9.1, 3.2.2, 3.2.11 y 3.2.16., con recomendaciones 

de la Gerencia Auditoría Soporte en su evaluación del control interno contable del 2019, en las observaciones 200006-01 y 200006-02. 

Fortalecer una mejor práctica internacional de auditoría interna sobre el modelo de las tres líneas de defensa, haciendo énfasis en la primera, 

la cual está a cargo de las dependencias o áreas de la entidad, por su contribución a ser la primera línea que debe ejercer un primer control 
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Observaciones 

por los hechos económicos y demás información que genera. Cumplimiento del código disciplinario, Ley 734 de 2002 y Ley 1952 de 2019, 

debido a que no llevar contabilidad adecuadamente es una falta gravísima para el servidor público. Septiembre 2020 

. 
Para posibilitar la movilidad del talento humano en EPM. Febrero 2021. 

 

Se incluye está función para minimizar el riesgo normativo asociado a Ley 594 de 2000 artículos 15 y 16, Ley 1952 de 2019 artículos 38 y 

39 y el Acuerdo 38 de 2002 del Archivo General de la Nación. Abril 2021. 

 

 


